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Sabado 23 de abril de 1814.
«

Año 7.0 de la gloriosa insurrección de España, 
y 3.0 de la Constitución de la Monarquía.

l.fT9'

P O LIT IC A .

Hacer felices á loa pueblos, y  ser fe liz ; be 
aquí en pocas palabras la ardua , la grandiosa, 
la difícil ciencia de reinar. Muchos preceptos se 
han escrito para conseguirlo por varones de ex­
periencia y de doctrina : pero los principes, que 
rara vez se ven libres de aduladores y lisonge- 
ro s, no siempre han seguido la senda acertada 
del buen consejo, y por eso mas de una vez 
ellos han sido desdichados, y han hecho á los 
pueblos participantes de su desdicha.

A  los reyes justos deben enderezarse todos 
los razonamientos que tengan por fin el inspi­
rarles amor á la justicia y deseos vivos y efica­
ces de reinar con prudencia y equidad : no ha­
cerla ó seria debilidad, culpable, o empeño de 
querer contribuir á la desgracia de los monar­
cas ; porque nunca son mas desventurados, que 
quando inadvertidos, ó mal aconsejados, atien­
den mas á su propio engrandecimiento y pode­
rlo , que á la pro comunal de sus subditos a quie­
nes deben mirar como el padre tierno y ca­
linoso mira á los hijuelos que en derredor suyo 
se afanan por complacerle y acatarle.

La Constitución política de la monarquía es­
pañola reconocida y jurada solemnemente contie­
ne entre otras grandes máximas las de que la 
soberanía reside esencialmente en la nación : y que 
¿sta , no es , ni puede ser patrimonio de ningu­
na persona , ni familia. De estas grandes verda­
des demostradas por todos los sabios que han 
escrito de derecho público; ventiladas en las dis­
cusiones de las Cortes , y deducidas del orden 
primitivo de las sociedades, se infieren conse­
cuencias de grande importancia, das quales pue­
den y deben tener muy á la vista los pueblos 
y los reyes para su mutua correspondencia y bies 
estar.

En uso pues de esta soberanía la nación es­
pañola, desentendiéndose de las renuncias abdi­
caciones , y demar, actos ilegítimos , violentos , y 
extravagantes de Bayona , se alzó contra la ti­
ranía exuangera á pesar del grito de las prin­
cipales au toridades del rey n o , que por temor ó

por acomodamiento con la nueva y  mas afren­
tosa coyunda que nos amenazaba, indicaron, quan­
do no quisiesen, que convenía la quietud, la 
calma , ó para decirlo sin rodeos , que las cir­
cunstancias aconsejaban que fue;emos franceses. 
Ahora bien ; si la nación en u;o del derecho de 
su prepotencia no hubiese desoído á estas auto­
ridades ñacas, ó culpables; ¿gozaríamos á este 
tiempo la indecible satisfacción de tener por rey 
á nuestro idolatrado Fernando V il  ? ¿ Seriamos 
españoles? Respóndasenos de buena fe; y esta­
mos ciertos de que, si el error de principios, 6 
las miras equivocadas de interes no nos alucinan, 
no podremos menos de confesar que el grande 
axioma (porque en tanto le reputamos) de qua 
la soberanía reside esencialmente en . la nación, pues­
to en practica , nos salvó del naufragio en que 
casi nos vimos envueltos ; nos dió fuerza 
para rechazar las cadenas que tentáran htchar- 
nos feroces advenedizos , y tímidos ó maliciosos 
consejeros domésticos; nos puso en fin en es­
tado de reconocer que pertenecemos á una na­
ción independiente para no dexarnos .amilanar 
y envilecer baxo la dominación de un rey 
intruso á quien justamente se aplicó el ridicu­
lo epitecto de don fo sé  Botellas.

Si todo esto es cierto ¿quien será el que ca­
minando coa la rectitud que es necesaria quan­
do se trata de buscar la verdad , quien será, 
repetimos, el que se atreva á sostener que un rey 
pu ;de disponer á su antojo de la nación que gobierna? 
Si esto fuera asi, la patria cedería á quien quisiese 
comprarla, á la manera que el dueño de una piar^ 
de cerdos, ó de un ato de ovejas, las trasquila 
las degüella, ó las vende, según le parece mas 
adecuado á su propio interes. Desdichado linage 
humano, si las máximas del tirano de Francia , y 

■ robador impudente de nuestro rey, prevaleciesen 
en este pu no interesantísimo. Entonces su suer­
te dependería no de las leyes y pactos sociales, 
sino de la voluntad de unos pocos individuos , 
contra el orden mismo de la sociedad y aun del 
estado mismo de la naturaleza.

Por estas obias consideraciones y otras mu­
chas, que dan de si los principios que hemos to-
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m
mado de nuestra sabia Constitución, se conoce 
4  prime» vista U grande conveniencia que re­
sulta á los reyes y á ios pueblos de la solemne 
declaración y con&cinligiitQ de sus deberes y de 
sus derechos ; ó lo que viene á ser jo mismo} 
lo útil qae es á los pueblos ia estabilidad de 
un código legal efl qUe íQO iusticia, equida4 Y 
sabiduría se dé al rey lo que es del rey ,  y  
al pueblo lo que és del puebhr.

Felizmente los españoles, i  quienes ha firqr 
tegi tj> el Cielo en la porfiada y sangrienta lu­
cha que han sostenido por su independencia} por 
su libcrt'd , y por su rey , han logrado por una 
especie de pródigo resucitaf,: diganqQs.lo asi, sus 
antiguas libertades y formar Una Constitución 
digna de sus hcróicos sacrificios y de lá digni­
dad del rey que dichosamente debe gobernarlos. 
§á, espaú-ilcs; la Constitución contiene los eie- 
nentos de la grandeza y prosperidad de la na­
ción , y observada puntual -y religiosamente será 
mli'y en breve nuestro consuelo y la espetanZa de 
nuestros hijos, fin ella se designan con decoro 
y  magestadi las obligaciones del rey y se le cons­
tituye baxo aquel carácter augusto que se me­
rece por su representación : se le revi te de 
facultades para aparecer con todo el expiendt í  y 
poder que de justicia se le debe; pero al mis­
ino tiempo se fixan preceptos saludables pata que 
ni el mal consejo , ni la sorpresa , á descuido, 
le hagan ni t-o'r tíii momento objeto de opre­
sión r.i de arbitrariedad. ¿Que mas puede desear 
*3ir rey que asi ha á hacer venturosos á sus sub­
ditos? No quiere al rey quien mal le aconseja; 
no lé quiere, quien aspira á que Jas leyes, ó las 
con ves tipnes de toda la nación sean después, y  
bu primero que ha voluntad del monarca: que­
rer á este es 'o mi mo que querer que su im­
perio sea el de la ley, que jarrt>s se aparte de 
ella; qúe se dediqúe todo al cuidado de los pue­
blos; que jpatn cirté ei verdadeto mérito, donde 
quieta que lo halle ; que posponga su interes, 
Su tranquilidad y aun su vida por la felicidad 
d é la  nación, que tanto ha trabajado por tor­
narle á un tronó que la perfidia de uno, y la de­
bilidad ó traición de otros lé habían hecho perder: 
esto es querer al rey; esto es amarle: el que otra 
cosa dixete le adulará por fines poco nobles; y  el 
que invoca el nombre augusto del rey, ó para 
•ultrajar á otros , ó para contrariar las resolu­
ciones de la soberanía nacional, es un hipócri­
ta,-es un vil impostor que solo trata de su ne­
gocio. Nosotros hemos proclamado y Sostenido, 
en quanto hemos podido, esta Constitución que 
tanto exáspera á algúnos patronos del desorden; 
y  nosotros, 10 diremos cotí franqueza, que he­
mos jurado obedecerla, sabremos morir en su de­
fensa y derramar, si es necesario, hasta la ulti­
ma gota dé nuestra sangre por Fernando; por 
ese rey querido y ■ siempre deseado de los buenos, 

•á quien miraremos como el mejor apoyo de, 
nuestra sagrada carta , persuadidos dé que en 

•guardarla y hacerla guardar está cifrada la pros­
peridad nacional, y la felicidad de un rey per­

segu id o , ¡nocente-,''Justo' y nacido para hacer las 
delicias de lus españoles.

A R T IC U L O  R E M IT ID O .

Señores editores de la Abeja: para que el pit- 
bllco entsradrj ya de la conducta d£ los j¡limeros 
mjgirtr.i lo( d; la nación y di los' notables que 
concurrieron á Bayona, sepa también que el rey 
d.ro José desde el momento, «n que subió al trono 
de las Espinas, comenzó á distinguirlos y premiar 
su fidelidad y los servicios, que le habían hecho 
y que contaba le hiciesen en 1> sucesivo; remito 
á vds. nota de los empleos, con que recompensó 
á algunos de ello», confi .mand i á otros en los qua 
teniaq. Sj hubiese permanecido pías tiempo en 
esta corte y l«s insurgentes no le; hubiesen obli­
gado á tomar quíneles de yefre'co con el exér- 
cho imperial, debe creerá# que su real munificen­
cia habría concedido mayores premios y empleos 
á torios lus n o  personajes, que ewrutusierun l» 
junta de Bayona y la de Madrjd , sin olvidar 
á los ministros de los tribunales ó consejos su­
premos de Castilla, Indias , Inquisición y demas 
qqe tait)pp:'o oflihicrqn medio para que la nueva 
dinastía reyhasé tranquilarruve en todas Jas pro­
vincias de la península española y posesiones de 
ultra mar.

El día mismo, ert que S. M. don José fue re­
conocido y jurado en Bayona por los 91 nota­
bles, nombró á don Mariano Luis de tlrquijo pot 
su ministro secretario de estado; á don FedrO Ce¿ 
bollor nór minhtro de pegúelos extrangeros; á 
don Miguel Jote di /hatna ministro de.'indias; A 
don José Maza'redo ministro de marina; á don 
Sebastian Pltiueta ministro de la justicia ; al con­
de Cabarrí)s ministro de hacienda ; i don Pablo 
Arribas ministro de policía ; á don Manuel Ro­
mero ministro de lo interior, V o  nfi nió 'en él 
ministerio de la guerra á don Con. alo Ofarril.

Asimismo confirmó al duque d:t Parque tn el 
empleo de capitán de guardias de ( ôíifjs ;' al du ­
que Jel Infantado en el de corónel de ¿iiardiás ríe 
infantería yspufiola , y al p-in i pe de Casteifrán - 
co en el de guardias de infantería avalóla: con­
cediendo la gracia de su gentil h robre de cámara 
con exercicio a! conde de Santa Colonia i, 'la dé 
montero mayor al conde de Feman-Nuñez; la de 
gran maestro de ceremonias al duque de Hijar\ 
y  confirmó en el empleo de sumiller de Corps 
al marques de Arita.

El 25 de ju lio , esto, es i loS cinco días dé 
su primera entrada en M adrid, nombró por sus 
consejeros de estado al marques de las Amarillas, 
á don Ignacio Mutquiz, á don Manuel de Lar- 
dizábal y U 'it 'c ,  á ion Ramón de Posada y Soto, 
á ion José Garifa de León y Pizarro , á don 
Manuel Rómero , a don Antonio Ranz Romanillos, 
á don Estanislao de Lugo, á don Ignacio Mar­
tínez de y  i Hela, á dón Pablo de Arribas , á ion 
Francisco Angulo, á don Juan Antonio Llórente, 
y á don Antonio de la Cuesta y Torre.

Sírvanse Vrnds. insertar en su périódito pa­
ra que llegue á noticia d'e el rey amado por los 
ver laderos españjles, el señor don Fernando vil, 
á cuyo lado se hallan algunos de aqUollos no­
tables y á quien no dexaián de presentarse otros 
muchos espúreos, luego qué S. M’. llegué ¿jVIa-
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dr;d» Y  tnaíideil Vds. á su S .' Q . S. ’M . B, 
liüy. 9.9 de abril»

■El mismo.
. .  o ( '  OTRO.

f* Señores editores de la Abeja : para que co~ 
pl publico el objétn que me propuso , y 

he .^egqitjp constantemente desde el principio de 
r a s tr a  ¿-Iqriosa lucha , ruego á vmds. se sirvan 
ij^CfCar en su periódico los adjuntos documentos,, 
qge cqe.servo origina lea en mi poder, á fin de 
que en su vista puedan los buenos españoles ha- 
Cfff un juicio co upara tiro entre mi conducta , y 
Ja de,aquellos que tanto se han afanado por me-,; 
cjrsr , tupiendo entendido que mi hermano don 
I¿q;en?o, Calvo fue,individuo tj« Ia suprema jnn- 
ta cenefa 1 , y que por segunda vea -es Regente 
4^1 rey no mi hermano político don Pedro de Agar, 
y  siq ^nibqrgp c«n mas mérito y Servicios que 
muchos de los qiie han llegado al término de 
su carrpra mu encuentro en el mismo destino 
quf tenia el año d,e 17518. El publico ron prc- 
s^p.cia: de todo sabrá fixar su opinión st.br- el 
ycrdadciq pauiofismo década uno. Madrid 20 de 
abijl dq 1814..

Ramo» Cu vo de Razas.

Cf.cio del general P-alqfox de 1 de setiembre de 
coiHedi(!‘do a dan Román Calva henares 

y iii'liguediid del conseja de Castilla.
. Pw < ficio de fecha de ayer nombré a V . .c . 

Auditor genqral en campaña del exército de va-, 
te reyim , bien persuadido de que este nombra­
miento agregad» al que V. S. tiene de la jun­
ta sifpiema de Valencia por lo respectivo áaquel 
qxduitoi, proporcionará el despacho de los ne- 
g< cios $e las Hopas convidadas en la buena ar­
monía, quq corresponde , y producirá los buenos 
«¡fqcto?; que me prometo de su zelo y patrio­
tismo,

Jĉ ta que V . S. pueda desempeñar este des­
tino con el decoro que corresponda , y atendiendo 
á la antigüedad y méritos de su carrera , al 
laudable desinterés con que V, S. se ha nega­
do a admitir sueldo, ni raciones , ofreciéndose 
¿ servir gratuitamente dicha Auditoria general, 
y  sobre iodo teniendo en cunsideracicn los ex- 
uaordin»rit-s servicios que V. S  ha hecho á la 
la patria en los diversos encargos , y dedadas 
comisiones, que he puesto á su cuidado, y de cu­
yo desítnpeño han resultado ventajas á este rey 
fio ,  he venido en conceder á V. S, en nombre 
del tey nuestro señor don Fernando V il. ho- 
noies y ai tiguedad dei real y supremo Conse­
jo de Castilla , c> mo «¿ra demostración debida á 
su mérito y circunstancias. Lo que uaiticipo a 
V . S para su m ticia y satisfacción. Dios guar­
de á V . £. muchos *ñ<Q- ' V¡  > K genera .d i  Zara­
goza 1 de setiembre de >808.— José de Palafox 
y Melci. = señ o r don Ran.on Calbo de Rozas.

Contextos ion de don Ramón Calvo , renunciando 
dichos honores y  antigüedad.

Excmo. señor “ Eructado del oficio de V E. 
del 1 del corriente en que, ate die-do á mi mi­
jito  ,  y  servicios, se sirve concederme en nombie

del rey nuestro señor don Fernando V i l  hono­
res y antigüedad del real y supremo Consejo de 
Castilla , dibo manifestar á V  E que desde el 
principio de nuestra gloriosa revolución me he 
propuesto servir á mi patria sin premios , as­
censos, ni recompensas, no llevando otro obje­
to , que el de salvarla. Asi lo hice presente a la 
junta suprema de Valencia , quando esta trata­
ba de condescender con los deseos de V. E. en 
esta parte, de resultas del oficio que V. E. la 
dirigió al intento en 1; do agosto ultim o; y 
constante siempre en mi modo de pensar , con- . 
tinuaré hacienda lq que pueda á favor de la bue­
na causa , hasta que recobrada la libertad de la 
E sp añ a,'y  restituido á su trono el rey nuestro 
señor, llegue el cabo de presentar mi hoja de 
servicios , y en- su vista dispondrá S. M. lo que 
Sea de su real agíad.i= 5 Por estas c .  nsideraeio- 
nes ru.-go á V . L. se sirva admitirme la renun­
cia , que desde luego hago de dichos honores y 
antigüedad , permitiéndome continuar el desem­
peño de la Audio.ria general del eXército , á mis 
expensas Como lo: hé verificado hasta ahora , y 
sin mas condecoración que la que tenia quando 
la nación se a izó contra el tirano B .ñaparte. =  
Nuestro Señor guarde á V. E muchos años Za­
ragoza 2 de sstiembre de 1808. — Exento, señor =  
Ramón C a iv o =  Excmo. sr. dou José Palafox y 
M e  Ci.

2 Oficio del general Palafox de f de setiembre 
del mismo año negándote ó admitir ¡ j renuncia 

hecha’por don Ramo-, Calvo.'
Por el oficio de V. S. de 2 del Corriente 

quedo enterado dé que siguiendo el laudable ob­
jeto qu* sé ha propuesto V. S. de selvir ó la. 
patria .sin otro ¡mores que el de contribuir .» su 
salvación , hace renuncia de los honores y anti­
güedad del Consejo de Cas illa que le he conce­
dido; hasta que recobrada la libertad de la Es­
paña, y restituido á su trono el rey nu.stro 
señor don Fernando V il pueda V. S. manifes­
tar sus servicios , y en su vi-ta disponer S M. 
lo que fuere de su real agrado. =  Por oficio 
que he recibido de la junta suprema de V le 1- 
cia de fecha 3o de agosto me consta que anus 
de ahora tuvo V. S. la delicadeza de oponerse 
á que la misma le diese un testimonio del apre­
cio que merecen sus servicios, y aunque esta 
conducta es muy recomendable , sin embargo 
no debiendo yo desentenderme de premiar dig­
namente el mérito y los servicios hechos á la pa­
tria , no puedo admitir la renuncia que V. S. ha­
ce de los honores v antigüedad del Consejo dé 
Ca-lilla , dexanJo al arbitrio de V. S el que ha­
ga uso de esta conde:oracion , quando lo ten­
ga por con ven i rte z=  Dios guarde a V. S mu­
chos años. Qü rtel general de Zaragoza ; 
de setiembre de 18 .8 =  J ‘ e de Palafox y Mel­
e n a : Señor don Ramo 1 ¡Calvo de Rozas.

Tarragona.
Dia 7. Se propalan nuevas proposiciones del 

gobernador general francés en Barcelona para eva­
cuar aquella plaza, y que vendíh al vecindario 
las harinas, tocino^ &cc.
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3 7 °
Día 8. Los dos regimientos sicilianos que se 

hallaban de guarnición en esta plaza, se han em­
barcado y  han sido reempUzsdos por otro inglés.

Día 9. Continúan con mas calor las voces 
de la evacuación de Barcelona y se asegura la 
llegada de propios despachados por aquellos co­
merciarles á los de esta para que pasen alla.

Dia 10. Parece se ha dado orden para que 
no se comuniquen nuestras avanzadas con las 
de los enemigos, que guarnecen á Barcelona, sin 
que por esto calme la especie de la evacuación.

Se asegura que el 7 hizo una salida la guar­
nición de Figueras, para recoger víveres en los 
pueblos inmediatos.

CO R TES.

Sesión del 3a. Leída la minuta del acta de 
la sesión anterior, entró á jurar el diputado su­
plente por Asturias. Per la secretaria del des­
pacho de la gubernacion de la pinínsula re h i­
zo saber á las Cortes que S. M. y A. A. con­
tinuaban sin la menor novedad en su impor­
tante salud. Enteradas.

A  la comisión de legislación se dirigieron 
una representación de don Agustín José de Tor­
res en que solicita dispensa de varios cursos pa­
ta recibirse de médico, y una consulta del tri­
bunal supremo de justicia promovida por la au­
diencia territorial de Sevilla. Se .aprobó la di­
visión de partidos de las provincias de Mallor­
ca , Jaén, y Córdova. Las Cortes, conformán­
dose con el dictamen de la comisión de legisla­
ción, concedieron carta de ciudadano á un ex- 
trangero natural de'Venecia, domiciliado en Es­
paña y con los demas requisitos que . la ley 
previene.

La comisión de hacienda , en vista del in­
forme del gobierno sobre la indicación del se* 
ñor Arispe , relativa á señalar sueldo al inten­
dente de las provincias internas de Oriente, que 
debe residir en la villa del Saltillo, opina que 
se le deben asignar quatro mil pe«os de sueldo 
y seiscientos para gastos extraordinarios de es­
critorio: aprobado. La misma comidon, conforman- ■ 
dose con la exposición de los contadores, xefes 
de mesa & c. de la tesorería general en la qual 
Solicitan se les considere el mismo sueldo que 
les señala el reglamento del a ñ '9 2 ,  es de opi­
nión que se debe acceder á esta solicitud sin 
perjuicio del reglamento que ha de formarse : asi 
se aprobó.

Se aprobó el dictamen de la comisión de le­
gislación acerca de un expediente remitido por 
la diputación provincial de Cataluña sobre ena- 
genacion de fincas vinculadas. A propuesta de 
la misma comisión y en virtud de una solicitud 
del presbítero don Isidoro VilJanueva, declara­
ron las Cóaes que en el decreto que prohíbe 
la provisión de piezas eclesiásticas , no están com- 
prehendidas las capellanías hereditarias por san- 
guinidad.

Después de alguna discusión , se aprobó el 
dictamen de la comisión de reforma del decreto 
de empleados cjel. intruso , reducido á que se 
r^ehábilitáran provisionalmente los empicados de 
la d ireccion de Correos , que habían servido á 
J o sé , en el mismo ramo, en atención .1 que 
según informan los directores de este estableci­
m iento, don Juan Facundo Caballero, y don 
fem ando La Serna, no se puede acudir al ser-

Ollrr .reducida á que sin perjuicio de lo acorda­
do acerca de estos empleados de Correos, informe 
el Gobierno si entre ellos hay algunos que ha­
yan servido á Jos* después de haber jurado la 
Constitución (2).

Quedaron leídas por primera vez ocho pro­
posiciones del señor R ey, relativas al decreto de 
señoríos. Se aprobó el dictamen de la comisión 
se hacienda sobre una exposición de la junta 
nacional de crédito público acerca de fixar épo­
ca para admitir los vales á su renovación. Se 
concedió permiso á los señores diputados de León 
y Sevilla para acercarse ai gobierno á promo­
ver adul tos de sus provincias. Continuó la dis­
cusión sobre el reglamento de bagages , y  pre­
cedidas algunas observaciones, se aprobó hasta el 
articulo 1 3 ,  habiendo vuelto á la comisión pa­
ra que los reformara los artículos 9, 10 y  11.

Se levantó la sesión.
Voz que corre , aunque no es muy corriente.

Los enemigos de la libertad española , log 
que detestan las nuevas instituciones , y desean 
acabar de qualquier modo con las Corres , sin 
duda han extendido el insensato rumor de que 
éstas iban á disolverse muy pronto , baxo el es­
pecioso pretexto de que los diputados no te­
man libertad en sus opiniones ; y  que de con­
siguiente es y se declarará nulo lo hecho tanto 
en las extraordinarias, corno en rstas ordina­
rias. Apoyan tan grande como increíble absur­
do en el conato , con que de algunos días á 
esta parte se despepitan por pedir certificaciones, 
testimonios Q c . de falta de libertad en las vota­
ciones ciertos y  ciertos S. S. diputados , aun­
que el pueblo esté corno un muerto. Añaden 
que habrá , ó que hay ya indicación que será 
incontinenti proposición, comisión , votación....
y Ij u s  deo...... murió el cuerpo representativo de
la nación : pero el alma , dicen , se queda por 
acá , y no sabemos si se verificará esta vez la 
doctrina de Pitagoras.

Chanzas á un lado : hablemos con seriedad. 
Tales atentados divulgados con malicia , son in­
juriosos al mismo Congreso* de cuya sabiduría, 
prudencia y religiosidad en mantener lo jurado, 
es un delito aun el sospechar semejantes proyec­
tos, que propuestos solamente acarrearían la mas 
espantosa guerra civil, la ruina de la amada pa­
tria y la muerte segura de los que tuviesen la 
osadía de intentarlos.

(1) Es bastante conocido el empeño de ciertos 
señores en preferir á los que abandonaron su P a ­
tria en tus angustias á los que ansiantes siguie­
ron su suerte , é identificaron su existencia con la 
de ¡a patria misma ; no nos meiestarémos en reba­
tir una Opinión que el tiempo h  dará todo el va­
lor que merece; pero no podemos menos de pre­
guntar a los patronos de las personas que sirvie­
ron al gobierno intruso $S i estos empleados hu­
bieran marchado todos con José se encontrarían 
otros que desempeñasen sus respetivos destinos? 
Desearíamos contexlacion.

(3) Si se llegase á probar con documentos comí 
pétenles que alguno de los rehabilitados había 
servido al intruso después de haber jurado ¡a 
Constitución. ¿ qué dirán los que no han admiti­
do esta indicación ? Ta lo veremos , aunque esta­
mos persuadidos no faltarán amaños á quien ha
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